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APRUEBA CoNTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA,
rÉc¡¡tco EN ENFERMERTA DE NtvEL supERtoR

DEcREro ALcALDrcro (s) N" 8 1 I9
CHTLLANVTEJO, 3l otc 202.1

VISTOS:
Las facuttades conferidas en la Ley N' '18.695,

Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, refund¡da con todos sus telos modificatorios.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el

Diario Oficial el 24.O2.2O09. indice de Actividad de la atención Primaria, en su componente
No 8.

La necesidad de realizar apoyo en las consultas
médicas y odontológicas de la Extens¡ón Horaria, toma de rad¡ografías dentales, apoyo en
las unidades de esterilización y farmacia en los establecimientos de Salud de la comuna:
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de
Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del24 de d¡ciembre de 2021 ,

el cual aprueba el Presupuesto Munic¡pal pata el año 2022

Contrato a Honorarios de Doña SANCHEZ BASTIAS
PRISCILLA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 28
de diciembre de 2021.

Decreto Alcald¡cio N" 3731i29.06.2021, el cual modiflca
Decreto Alcald¡c¡o N' 755/05 .02.2021 , que establece subrogancias automát¡cas para
funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6O78h8.10.2021, el cual
establece subrogancias automát¡cas para funcionarios que ind¡ca.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 28 de d¡c¡embre de 2021, con Doña SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA,
C. de identidad No 15.928.425-5, como sigue:

En Chillán Viejo, a 28 de diciembre de 2021 , entre la l. Municipal¡dad de Ch¡llán
Vie.jo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No

13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Doña SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA, Téc. en
Enfermería de Nivel Superior, estado c¡vil casada, Cédula Nacional de ldent¡dad No

15.928.425-5, domic¡liada en la comuna de Chillán Viejo, Pasaje Río Loncomilla #1277, Villa
Ríos del Sur; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el sigu¡ente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad contrata a honorarios a Doña
SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA, para integrar el Equipo de Técn¡co en
Enfermería de Nivel Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermería de Nivel
Superior en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelel
Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y

Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llulre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA, los
que realizará en las dependencias de los Establecimientos de salud, ubicados en Avda.
Reino de Chile N' 1211, cE¡lle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las Postas de

Salud Rural y en actividades extra programáticas organizadas por la Municipalidad y por el

Departamento de Salud de la comuna de Chillán Viejo, debiendo ejecutar las sigu¡eñles

tareas:
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Realizar apoyo en las consultas de morbil¡dad médica y en las consuttas
odontológicas en horario de extensión horaria del establecimiento.
Realizar apoyo en las consultas de morbilidad méd¡ca en las Rondas méd¡cas de las
postas de salud rural.
Realizar la toma de radiografías dentales
Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
Registrar la ¡nformación perl¡nente, en fichas eleclrónicas del Sistema Comp. Rayen
Otras act¡vidades inherenles que le sean solicitadas por la Directora del
Establecim¡ento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Doña SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en jomadas y horarios distribuidas de lunes a domingo de
acuerdo a la coordinación del (la) D¡rector (a) del Establecimiento de salud que corresponda
o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos.

TERCERO: Por la prestación de los servicios, la Municipalidad pagará a la Doña
SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA, de lunes a viernes, la cantidad de $
4.400.- (cuatro mil cuatrocientos pesos) la hora impuesto incluido y los días sábados,
domingos o festivos, la cantidad de $ 4.800.- (cuatro mil ochocientos pesos) la hora
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas
trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certif¡cación emitida por el (la)
Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡cina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realiza¡á al mes sigu¡ente. Se deberá adjuntar
registro de asistencia digital el cual seNirá para determinar la prestación efectiva de los
serv¡cios. En el caso de prestar servicios en dependenc¡as s¡n reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efec{os.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efec{ivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Los servicios que Doña SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA,
prestará a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se
desarrollarán, de acuerdo a la neces¡dad de servicio, dejándose establecido que el lope de
horas total a rcalizat durante el año será de 3.840 (tres mil ochoc¡entos cuarenta) horas
para el Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y 3.840 horas (tres m¡l
ochoc¡entos cuarenta) horas para el Centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico Puga Borne, para
el staff de Técnico en Enfermería de Nivel Superior que real¡ce apoyo en los
Establecimientos y otras dependencias, pud¡endo asi, el (la) Director (a) del Establecim¡ento
que corresponda, ¡ealizar distribución y gestión de las horas de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria, necesidad del servicio y a la demanda de horas méd¡cas y odontológicas de
los usuarios (as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 03 de enero de 2022 y durará
mientras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.
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SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honoraios será de exclusiva responsabilidad de Doña SANCHEZ
BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA.

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompat¡bil¡dades Administrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" ',l8.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contralos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado (a) por cr¡men o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (la) prestado(a)
de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en acliv¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue conlratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestado(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la olra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efeclivamente realizados.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácler de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la munic¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña SANCHEZ
BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA, Técn¡co en Enfermeria de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsab¡l¡dad del municipio
cualquier acc¡dente, hecho fortuilo u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del
Estado.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o l¡tigios pend¡entes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
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OECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go c¡vll, f¡jando su dom¡c¡l¡o en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIÍ¡IO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contráo a honorarios,
se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo.

2.- El correcto cumpl¡m¡ento del presente contrato estará
a cargo Srta. Oriana Mora Contreras D¡rectora (R) del Departamento de Salud Municipal y
de la D¡reclora del establecimiento de salud que conesponda, o qu¡enes asuman sus
responsab¡lidades para tales efeclos.

.- Et
215.21.03.002 denomi N
Departam ento de Salu lal Muni palidad de Chillán Viejo

gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
O ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del

ANÓTES OMUNíQUESE, REGISTRESE Y ARCHÍVESE.

ASTENE

eg¡stro SIAPER, Secretaría Municipal.
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CONTRATO A HONORARIOS

_ En chillán viejo, a 31 de diciembre de 2021, entre ra l. Municipalidad de chillán
viejo, Persona jurídica de Derecho públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JoRGE DEL Pozo PASTENE, estado civit d¡vorciado, céduta de tdentiáad No
13 -842.502'9, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serrano No 300, en
adelante h Mun¡cipatidad y, Doña sANcHEz BAsilAs pRtsilLLA ALEJAT{DRA' e§ado
civil casada, de nacional¡dad chilena, cédula Nac¡onal de ldentidad No 1s.92g.425-s, de
profes¡ón Técnico en Enfemería de Nivel superior, de nacionalidad chilena, dom¡c¡liada en
Pasaje Río Loncomilla #1277,villa Ríos del sur, comuna de chillán Viejo, han convenido el
siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRtfllERo: oe la laüor o ftlnción. La Municipalidad contrata a tronora¡ios a ooña
sANcHEz BAsrlAs PRlsclLLA ALEJANDRA, para integrar et Equ¡po de Técnico en
Enfermería de Nivel superior que real¡zarán apoyo como Técnico en'Enfermería de Nivel
superior en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
Jeria' CESFAM Dr. Federico Puga Borne y postas de salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña sANcHEz BASTIAS pRlsclLLA ALEJANDRA, los
que realizará en las dependencias de los Establecim¡entos de salud, ub¡cados en Avda.
Reino de chile N" 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependencias de las postas de
salud Rural y en aclividades efra programálicas organizadas por h Munic¡palided y por el
Departamento de salud de la comuna de chillán v¡ejo, debiendo ejecutai las s¡guientes
tareas:

- Realizar apoyo en ras consultas de morbir¡dad méd¡ca y en las consuhas
odontológicas en horario de extensión horaria del elablecim¡ento.- Realizar apoyo en fas cDnsuh.Es de morbÍlidad médÍca en las funüas médicas de las
postas de salud rural.

- Realizar la toma de radiografías dentales
- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.
- Registrar la información pertinente, en fichas elec{rónicas der sistema comp. Rayen- otras act¡v¡dades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del

Establec¡miento o quien asuma sus responsabilidades para lales efectos.

Doña SANCHEZ BAsrlAs PRlsctLLA ALEJANDRA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en jornadas y horarios distr¡buidas de lunes a dom¡ngo de
ecuerdo a ¡a coordinacion del (h) Dire¡*or (a) del Esable.im¡enro d€ satud que conesponda
o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

IE!9e!9, Por la prestación de tos servicios, ta Municipatidad pagará a ta Doña
sANcHEz BAsrlAS PRlsclLLA ALEJANDRA, de tunes a viemes, ta cantidad de $4.400.-
(cuatro mil cuatrocientos pesos) la hora impuesto incluido y los dias sábados, domingos o
Éstivos, ta cantiúad de $4.E00.- (cuatro mil ocñocÍentos pesos) ta hora impuesto ¡ncluicto, tos
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas kabajadas, conlra boleta de
honorarios electrónica y previa certificación emitida por el (la) Director (a) del
Establecimiento de salud que corresponda o quien asuma sus responsabil¡dades para tales
efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la ofic¡na de partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efecluada la prestación ie servicios- De
llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes sigu¡ente. se debeÉ adjuntar
registro de asistenc¡a digital el cual servirá para determinar la prestación efectiva de los
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efectos.
Los honora¡ios serán cencehdos una vcz recepcion¿do lcs inforrnes, revísados por
Recursos Humanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes les asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se haÉ efect¡vo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efecluada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cgncelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.
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CUARTO: Los serv¡c¡os que Doña SANCHEZ BASTIAS PRISCILLA ALEJANORA,
prestará a la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se
desanollarán, de acuerdo a la necesidad de servicio, dejándose establecido que el tope de
horas total a realizar durante el año será de 3.840 (lres m¡l ochocientos cuarenta) horas
para el Centro de Salud Fam¡liar Dra. Michelle Bachelet Jer¡a y 3.840 horas (tres mil
ochocientos cuarenta) horas para el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, para
el staff de Técnico en Enfermería de Nivel Superior que realice apoyo en los
Establec¡mientos y otras dependencias, pudiendo así, el (la) Director (a) del Establecimiento
que corresponda, rcalizat distribución y gestión de las horas de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria, necesidad del servic¡o y a la demanda de horas médicas y odontológicas de
los usuarios (as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡c¡a el 03 de enero de 2022 y dvaé
mientras sean necesarios sus serv¡c¡os, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña SANCI{EZ
BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
cal¡dad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero s¡ estaÉ afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del
Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este c¡ntrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña SANCHEZ
BASTIAS PRISCILLA ALEJANDRA.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompat¡bil¡dados Adm¡nistrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el arlículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios direc{ivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el (ta) prestado(a)
de servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DEClirO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestado(a) de Servicios, asi como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servicios a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momenlo y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por los
serv¡cios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Conirato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DEClillO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se f¡rma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Vie.io.

En señal de aprobación para constancia f¡rman:

/..

SANCHEZ ISCILLA
RUT NO .9 5-5

A AL

RAF BUSTOS FUENTES
SE AR|O MUNTCTPAL (S)

EL PASTENE
"t3.842 2-9

J DP/ O/RBF,o{\,#'
MINISTRO DE FE
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